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Mi agros Perucha González'
'Jele de Se¡vic o de Ep demiología y Pror¡O. ón de la Sa ud de la D ecc ón Ge¡era de Salud

y Co¡sumo de Cobernode La Boia

_lntroducciÉn
ry La Comisión Técnica de vacunaciones de La Rioia se

reúne periódicamenle con el tin de analizar la situación
_ epidem¡ológica de las enfermedades prevenibles por

inmunización. así como estudiar las recomendaciones
que hacen los organismos nacionales e internacionales

_ para el confol de las enfermedades transmisibles y ade-
cuar a las mismas el calendario de vacunaciones.

En la última reunión mantenida, se ha estudiado la
_ s¡tuación epidemiológica de la ditteria en algunos paÍses

europeos, asi como las recomendaciones que hace la
of ic ina Regional  para Europa de la  0rganizac ión

- lvlundial de la Salud {OMS); asimismo se ha estudiado la
propuesta que sobre el calendario unilicado ha hecho el
lvlinisterio de Sanidad y Consumo a las Comunidades

- Autónomas.

)uación de la d¡tter¡a'

- La amplia utilización del toxoide d¡ftérico desde los
años 40 perm¡tió la casi eliminación de la d¡fteria en
muchos paÍses europeos a partir de 1970; durante 1980- en el 81% de los paises de la Región Europea no se
declaró ningún caso de la enfermedad. En España
desde 1987 no se han notificado casos- Sin embargo en la actualidad se han observado dos
ondas de recrudecimiento de difteria en la Región
Europea, una en el período 1982-85 ¡nvoluffando a

varios paises y la actual epidemia mucho más importan-
te que la anler¡or y con un importante incremento anual
de casos; sólo en los 6 primeros meses de 1994 se con-
tabilizaron 13.818 nuevos casos, de los que el 80% se
reg¡straron en la Federación Rusa y el 16% en Ucrania.
Se han estimado como causas de esta eDidemia las
siguientes:

- Baja cobertura de vacunación en lactantes y
niños.

- Deficientes servicios de salud pública
- Elevada proporción de suscepiibles entre la
población adulta.

- Falta de experiencia en gran número de trabaja-
dores sanitarios sobre el diagnóstico y tratamiento
de la enfermedad.

Ante esta situación y teniendo en cuenta la posibili-
dad de expansión de esla epidemia en países actual-
mente sin casos (en '1993 se registraron casos importa"
dos en Austria, Bulgaria, Finlandia, Alemania, Grecia,
Italia, Leton¡a, L¡tuania y Reino Unido), la Ol\4S, conside-
rando la aclual situación epidémica del Este de Europa
como altamente preocupante, ha elaborado un Plan de
Acción para el control de esta enfermedad cuyos princi
pales objetivos son los siguientes:

- Reducción de la morbilidad por difteria a los nive-
les preepidémicos para 1996.
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- Reducción de la letalidad a menos del 2% para
1995.

El Plan de Acción establece una serie de esfategias
recomendadas para los países con epidemia e incluye
recomendaciones para los países actualmente sin casos
o en los que se ha detectado algún caso importado.

Eslas recomendaciones son las que se relacionan a
continuacón;

- Garantizar una coberlura de vacunación frente a
ditteria del 95% en la serie básica (menores de 2
años de edad).

- lncluir una dosis de recLerdo con toxoide diflérico
para niños en edad escolar y alcanzar una cober-
lura del 95%.

- Incluir la vacuna Td (tétanos, difleria de adultos)
para adultos que v¡ajen a zonas de ato riesgo, en
la prevención de heridas tetanÍgenas y para inmi-
grantes y  re fug iados procedentes de d ichas
zonas.

- Realzar estudios serológicos para valorar el esta-
do de inmunidad de la población.

- Garantizar un sistema eficaz de vigilancia epide-
mioógica para asegurar que todos los casos son
identlficados y clasificados corno autóctonos o
impor(ados así como poder difere¡c ar cepas tox -
génicas de las no toxigénicas.

En ia Rloja La situación epidemiológica de esta enfer
ña. l .d  6c  b  c i ^ ' r ióñ tó '

- El último caso de difteria en La Rioja data del año
1972.

- La cobertura de vacunación frente a la diflera en
niños menores de 2 años es superior al 95%.

- Los circuitos habituales de información y declara-
ción de enfermedades por parte de os servicios
asistenciales garantizan un adecuado sistema de
vigilancia epidemiológica de la enfermedad.

Propuesta de calendar¡o un¡ficado

El l\¡inistero de Sanidad y Consumo a través de la
Comis ión de Salud Públ ica,  d¡ó a conocer  a  as
Comunidades Autónomas la propuesia de calendario
unificado que había presentado la Asociaclón Española
de Pediatría. Esta propuesta contempla una serie de
modificacio'res o recomendacrones. de las que se seña-
lan las más importantes:

Vacuna frente a la Poliomielit¡s:
- Suprimir la 6q dosis que se administra aclualmen-
te a los 14 años.

Vacuna fi€nle a la DitEria, Téhnos y Tocfer¡na (DTP):
- Induir una 4q dosis en el s€gundo año de vida (18 meses).

Vacuna frente a D¡tter¡a y Tétanos (DT):
-  Inc lu i r  una dos is  de DT (d i f ter ia- lé tanos)  a l
comienzo de la edad escolar (6 años), sustituyen-
do a a dosis de Toxoide Tetánico (TT) que se
adminisfa en la actualidad.

- Recomendar una dosis de difteria t¡po adulto junto
con Toxoide Telánico (Td) a los 14 años, sustitu-
yendo a la dosis de Toxoide Tetánico (TT) que se
adm nistra en la aclualidad.

Vacuna frente a Haemophilus influenzae:
La introducc¡ón de esta vacuna queda supeditada
a los resultados de incidencia de la enfermedad
que están levando a cabo las Comunldades
Autónomas y a la existenc¡a de vacunas combina-
das.

Modificación y ampliación del calendar¡o de vacuna-
c¡ones de La Rioia

La Comisión de Vacunaciones de La Rioja unu u.f
valorado el Plan de Acción para e control de la difteria,
la situación de esta enfermedad en nuesira Comunidad *
y la propuesta de calendario unificado, ha concluído lo
siguiente:

1.- El mantenimiento oe la 6' oosis de vacuna ant po- Ú

llor¡ielítlca trivalente oral, no tiene justificación epidemio-
lógica y en la actualidad una pauta de cinco dosis consi- ú
gue manienef un nivel de inmunidad adecuado, por lo
oue se acuerda suorimir la doss que se venía adminis-
trando a los 14 años de edad. ú

2.- Susttu¡r la vacuna lrente a difteria y télanos (DT)
de los 18 meses de edad, por la vacLrna antidifteria-téta-
nos{osferina (DTP) a esa misma edad, con la finalidad ¿
de reducir la incidenc a de tosferina en n ños menoÍes
de cinco años de edad. \-.

3.- lncluir la vacuna frenle a difteria y létanos (DT)a ú
los seis años. sustiluvendo a la dosis de vacuna antletá-
nica oue se administra a esa edad.

4.- Incluir la vacuna frente a difteÍa tipo adulto y léta- ¿
nos (Td) para todos los niños de 14 años, sustituyendo
así a a segunda dosis de vacuna antitetánica que se
adminisfa a esa edad. De esta forma se conseguirán ¡
niveles de protección frenie a la difteria en ese grupo de
edad, ya que un porcenlaje imporianle de la población
adulta se encuentra desprotegida frente a esta enlerme- ú
dad, tal y como se desprende de los esludios seroepide-
miológicos realizados en nuestro país. Se recomienda
asímismo una dosis de recuerdo cada 10 años

Por otra pane, la propuesla del l\¡inisterio de Sa¡idad
y Consumo incluye la vacunacrón de adolescentes frente
a la Hepatitis B, y la adminisfac¡ón de una dosis de -

recuerdo de lriple vírica (saramplón, rubeola y parotidilis)
e^tre los 11 y 13 aios.
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En La Rioja la vacunación de adolesce¡tes frenle a
Hepatilis B se rnciuyd en e calendario de vacu"aciores
desde el curso escolar 1992-93, asÍ mismo desde enero
de 1994 se administra esla vacuna a recién nacidos.
Aquellos hijos de madres portadoras de hepattis B se
vacunan con a paula 0-1-6 meses

En relación con la dosis de recuerdo de lriple vi ca,
eslá incluída en ca endalo desde el curso escolar i9B9-
90, admin sfándose a los 11 años.

Por todo lo anteriormente expuesto, el ca endaro ofi-
c  a l  de vacunac¡0nes para nuest ra Comunidad
Aulonona oLeda conformado oe la s gu enle ra-era:

Referenc¡as bibliográf ¡cas

1 D t t r ¡ann S,  Boure  C.  P lan  o l  Ac t ion  fo r  the
Prevenlion and Controi of Diphteria n the European Reg on
(1994-1995) .  WHO Beg i0nat  Of f i ce  fo r  Europe i
Copenhagen, 1994.
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- Td - Tétanos y d llera l po adulto. S€ r€com enda u¡a dos s de recrerdo cada t0 años." Eñ s luacón de espec a riesqo s€ pLi€de ade anlar a os g meses."'Prmovacunacón de hepar l s B con la paula or-6 Íres€s, dosis ped átr¡ca, en cohonesque no lran s do orev a.nenre vacLrnadas.

Pohor¡ elt s
ivPo)

D fteria Té1anos
Ped(rssis (DTP)

Sarar¡0 ón Rr báo a
P a o l d l s ( T V )

Hepatls

INFORME SOBRE VACUNA ANTITETANOS.DIFTERIA
DE TIPO ADULTOS

'recn co ESpo nab,, de',J:f : :jl::ll":l',:i? a D rccc ón c€¡era de sa. 0
I  Consumo do cobemo d.  La Rola

La vacuna antitétanos-d lteria de I po adutto (Td) es La gran ubicuidad del c. Diphteriae y de os baclerió-
una vacuna de nueva aparición en España, aunque se lagos mplicados en a producción de litoxina no permi-
ha utiizado en oiros países (Estados Unidos) con bue- te pantearse su erradicación. El control de la difleria
nos resuitados'. requiere conlinuar con la inr¡unización acliva vioilando la

La vacunación completa con toxolde dittérico y telánt- coberlura vacunal,.
c0 da ¡ugar a unas tasas de protección del 85% para la La diferencia co¡ la vacuna DT (difter a-tétanos lnfan-
d lteria y cerca del 100% para el tétanos'�. tii) es la cantidad de toxoide diftérco que conlienel

La gran n¿yoria de la poblac ón ad-lta jover españo-
la, según un estudio serológ co de 1993, presentó unos - Ipo infanlil30 U.l. óde 7a25 Lf (Lírnite defoculación).
títulos de antitoxina dillérlca por debaio de lo deseable. - Tipo adulto 4 U.l. ó de 2 a 5 Lf.

E#ffises
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Contiene los toxoides de tétanos y difteria, obtenidos
mediante lratamiento con lormaldehído de las toxinas
del Clostridium teianii y Corynebacterium Diphteriae,
adsorbidos en hidróxido de aluminio.

Pauta de administrac¡ón

Vacunación primaria

1a dosis: - en la fecha elegida
2a dosis: - 1-2 meses después de la primera dosls
3? dosis: - 6"12 meses después de la primera dosls

fodos los adultos que a lo largo de su vida no han
recibido por lo menos tres dosis de los toxoides tetánico
y diftérico deben completar una primera serie con los
toxoides combinados. No es necesario repetir las dosis
si el esquema de la primera serie ha sido demorado.
Siempre que han lranscurrido más de 10 años desde la
fi¡alización de la primera serie o de la última dosis de
refuerzo debe adminisfarse una dosis de refuerzo de los
toxoides combinados. Una dosis administrada 25-30
años después de la primera vacunación produce un
aumento rápido y significativo de los niveles de antitoxi-
¡a c¡rculante contra eltétanos y la d¡fleria'.

Eficacia e inmunogen¡c¡dad

La vacunación primaria suele conferir una prolecc¡ón
del 90"95% durante varios años. Los niveles séricos de
antitoxina va¡ decayendo con el tiempo, pelo los títulos
protectores persisten al menos diez años desde la última
dosrs.

lndicaciones

Está indicada en la inmunización activa frente al téta-
nos y difteria en niños a partir de 7 años de edad y en
adultos.

Se puede ulillzar:

- Para la vacunación primaria en personas n0 vacu-
nadas previamente frente a tétanos y difteria.

- En personas que no completaro¡ el ciclo primario
de vacunación antes de los 7 años de edad.

" Como dosis de recuerdo cuando se haya c0mple-
iado el ciclo de vacunación primari¿

- Como profilais he¡te al télanos(en caso de heri-
das) y como dosis de recuerdo frenle a la difteria.

Para la  vacunación a los grupos de r iesgo
siguientes:

- Famlliares y personal sanitario que han estado en
contaclo con enfermos de difteria, si no han recibi'

do ninguna dosis en los últimos cinco años.
- Personas que viajan a países de zonas endémi-
cas.

- Personas que han padecido la enfermedad, ya
que no confiere inmunidad duradera.

En os casos de vacunación asoc¡ada a her¡das, se
tendran en cuella las siguiertes consideraciones;

- La recesidao de inmu¡ización activa, con o sin
inmunización pasiva (gammaglobulina ant tetáni'
ca), dependerá del tipo de herida y del historial de
vacunaclón del paciente.

Contra¡ndicac¡ones

Se debe posponer su adminislración duranle el curso
de procesos febriles o iniecciones agudas, aunque una
infeccrón irivial no contra.ndica la vacunac ón.

Está contraindicada en personas con alergla grave
conocida a cualquler componente del produclo. Su com-
posición cualilativa y cuaniitativa incluyendo exc¡p¡entes es:

- En los casos de heridas menofes y l¡mpias, en
personas que se sabe que han completado su tt
ciclo primaiio de vacunación antitetánica, y que f
han recibido su última dosis de recuerdo en los
últimos 10 años, no está recomendado revacunar,
ni tampoco está recomendada la lti lzación dUi,
gammaglobulina antitetánica.

- En pe.sonas que no nan completado el ciclo pri' /
narlo de vacunaciór altitetá'lica o en las que se l-
desconoce, o es incierto su estado de inmuniza"
ción, o en las que han transcurrido más de 10 l]
años desde la última dosis de recuerdo, se rec- l-
mienda vacunar con Td.

- En todos esios casos no es necesaria la admi¡is- ll
facón de garnmaglobulina antitetánica. L

- Para otro tipo de heridas mayores o sucias, se
procederá senple a vacunar con Td. salvo en el l,¡
caso de personas qJe hayan completado su cicro L
primario de vacunación antitetánica y hayan reci- ,
b,do aoenás, su úlirma dos s de recuerdo en los l,l
úllimos 5 años. l-

- En personas que no hayan completado su c¡cl"
prinario de vac,nación ánt etánica o er 'as quF l¡
se desconoce. o es inc,erto su eslado de inrruni- -

zación, además de la vacunación, se adminisfará ,,
gammaglob,li 'a antletanca. I-

Técn¡ca de admin¡stración
t-

El contenido de 0,5 ml. se debe inyectal por via intra'
muscular, excepto personas que padecen diátesis herno-
rrágica, que será por vía subcutánea. l_

l¿
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I - 40 U.l. de toxoide de téranos adsorbido
| - 4 U.l. de toroide de difleria adsorbido
. - 1,5 mg hidróxido de aluminio, (coadyuvante)
I - 0.025 mg trmedorato sódico (conseryante)
| . +,25 mgiloruro sódlco

| 
- 0,5 ml. agua para inyectables (c.s.p.)

I No se debe administrar a personas con antecede¡tes
, de trombocitopenia o complicaciones neurológicas des-
I pués de u1a vacunación anlerior fÍente a télanos y/o dif-
I i.n".
, En los casos de heridas en personas inmunodeficien-
I tes, se deberá aomin.st'ar solamente a vacuna anlitelá-
- nica.
I

I Advertenc¡as

r No administrar por vÍa intravenosa, debido al riesgo
L re oroducir un chooue anafiláctico.
t La conecla i'munización puede verse afectada por
I u4 trata'nienlo sinullaneo inmJnosupresor.
I- 

Reacc¡ones adversas
I

I Pueden producirse reacciones de carácler local.
como eritema, inflanación y dolor en el lugar de la

I 
tyffin 

pr.o. ocurrir in'tamación oe tos gang'ios lin-
'áticos locales. Las reacciones de este iipo sor nás fre-

I cuenles e" personas hrperinrnunizadas.
I Las reacciores sislémicas son poco frecue'rtes y

co"nprenden cefa'ea. episodios de sudoración. escalofrí-
I os, disnea, liebre, mialgia y arlralgia.

I En casos raros podrian presentarse síntomas gas-
kointesiinales asÍ como reacciones alérgicas (exante-

i ,ra), generalmente de corta duración.
I Pueden ocurir casos extremadamenle r¿los de iras-

tornos del sistema neruioso central y periférico, como el

Cualquier reacción posterior a la vacunación o efecto
desusado, deberá notificarse a través del S¡stema de
Farmacovlgilancia (Tarjeta Amarilla).

No se debe mezclar en la misma jerlnga con olras
vacunas.

Debe conservarse enfe +20C y +8eC. N0 CoNGE-
LAR.

Antes de proceder a la vacunación, deberá agilarse
enérgicamente, comprobando que no ha sufrido varia-
ciones de color {es una suspensión turbla y blanqueci¡a)
ni contiene partículas exfañas.
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]l 
sÍndrome de Guillain-Barré'.

EVALUACION DE LA NOTIFICACION DE ENFERMEDADES DE DECTARACION OBTIGATOBIAI
I
t
I
¡1, {t) 

corcentaje oe partes en otanco = n." de partes en blanco
n." de partes recibidos

Porcenlajes de declaración de base poblacional. Agosto de 1995

SEMANAS PORCENTAJE qE DECLARACION PORCEIqTAJE DE PARTES EN BLANCO (1)

31 8 '1 ,80 e,12
81,94 8.42

33 , 8!,Q9 10
34 84,44 6,93
35 78.83 t ¿ . t o
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DISTRIBUCION MENSUAL DE E.D.O. POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJA. AGOSTOl995.
FASAS PoR 100.000 HABTTANTES)

J

TUSERflLOSN NESP MTOR A
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[4ENINGiTISTUBERC.

Fuente: Reqistro de Enfermedades de Declaración obligatoriaen La Rioja. Dirección Generalde Salud.
'Fuenis lNt. Poblaclón de hecho de La Rioia. Censo de ooblac¡ón 1991.

Comentario ep¡demiológico mes de Agosto de 1995

¿

¿Durante el mes de agosto de 1995 (semanas epidemiológicas 31 a 35) la varicela ha manten¡do un índice epidémi-
co elevado (por enc¡ma de 1,24) en las semanas 31 y 35, presentando un índ¡ce epidémico acumulado para esta última
semana de 1,85. Estos datos indican una presentación de casos de varicela por encima de lo esperado. Desde el año
1991 no se había Droducido una declaración de casos similar a la actual.

La suscr¡pción al B.E.R. es gratuita, siempré que sea dirig¡da a cargo of¡c¡al. Los profesiona¡es sanitarios
pueden remitir artículos para su publicac¡ón previa selección.

DIRECCIÓN: Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Soc¡al. Secc¡ón de Información Sanitaria y V¡g¡lancia

Epidem¡ológica. C/ Villamediana, 17-Tel.29 11 Oo Extens¡ón 5051. LOGBOÑO
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